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1.- Objetivo:    
 
Normar la manipulación y racionalización del uso de antisépticos y desinfectantes, con el 

fin de prevenir infecciones y efectos adversos provocados por estos productos, optimizando a 
su vez los recursos disponibles. 

 
2.- Alcance:  
 
Este protocolo se aplicará a todas las actividades realizadas en los siguientes servicios 

del Hospital de Purén: Medicina Hospitalizados, Pediatría, Obstetricia y Ginecología, Urgencias 
y  Dental. 

 
 
3.- Documentación de Referencia:  

 Normas Técnicas sobre Esterilización y Desinfección de Elementos Clínicos y  
Manual para su aplicación. Minsal – 2001  

 Guía para el Control de Infecciones en el Hospital. Edición Actualizada.  
International  -Society for Infections Diseases - 2000  

 Manual de Control y Prevención de Infecciones Intrahospitalarias (IIH) y 
Programa Nacional de IIH. Minsal – 1993.  

 
4.- Encargado de la ejecución y su responsabilidad:  
 

 El Comité de IAAS y Farmacia: Establecerán los Desinfectantes y Antisépticos 
más adecuados, de acuerdo a las necesidades de los servicios y/o unidades.  

 Abastecimiento y Contabilidad: se encargará de las compras y de que estos 
productos cumplan con  las características señaladas por esta norma, 
considerando las condiciones    establecidas por el fabricante en cuanto a 
concentraciones, conservación y duración. Además se encargará de 
almacenarlos correctamente y será de su responsabilidad la entrega de estos 
productos a los servicios clínicos.  

•  Encargados de servicios clínicos y unidades de apoyo: supervisarán el uso y 
almacenamiento de estos productos en los servicios y unidades a su cargo, 
determinarán las cantidades necesarias de acuerdo a los procedimientos que se 
realicen. Aplicarán pautas de supervisión del uso y mantención de los 
desinfectantes y antisépticos. Difundirán este protocolo al personal a su cargo.  

•  El personal médico, paramédico y auxiliares de servicio: deberá utilizar los 
antisépticos y desinfectantes de acuerdo a lo planteado en esta norma.  Deberá 
conocer las propiedades de los productos que se utilicen en sus respectivos 
procedimientos, en actividad y efectos adversos de su uso.  
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5.- Definiciones o Glosario: 
 
 

 Antiséptico: compuesto químico utilizado externamente en la piel para limitar la 
colonización que pudiera causar infección. 

 

 Desinfectante: producto diseñado para destruir microorganismos, excepto 
esporas, en objetos utilizados para el cuidado de pacientes o en superficies 
ambientales inanimadas. 

 

 Limpieza: eliminación por acción mecánica con o sin uso de detergentes, de la 
materia orgánica y suciedad. 

 

 Desinfección: proceso que elimina microorganismos vegetativos de objetos 
inanimados y no asegura la eliminación de esporas. Según el agente que es 
capaz de destruir se han definido 3 niveles de desinfección: 

 
o Desinfección de alto nivel: elimina todos los microorganismos 

incluyendo virus resistentes y Mycobacterium tuberculosis. En 
condiciones especiales puede esterilizar. Para instrumentos u objetos 
que entran en contacto con mucosas o piel no intacta (semicríticos). 
No penetran tejidos ni sistema vascular.  

o Desinfección de nivel intermedio: elimina bacterias vegetativas, hongos 
y virus, pero no todos los virus de tamaño pequeño no lipídicos. En 
condiciones especiales puede eliminar Mycobacterium tuberculosis.  

o Desinfección de bajo nivel: elimina bacterias patógenas vegetativas, 
algunos hongos, virus no lipídicos de tamaño mediano, pero no elimina 
Mycobacterium tuberculosis ni virus no lipídicos pequeños. Para 
instrumentos u objetos que solo entran en contacto con piel sana. 
(artículos no críticos). En el Hospital de Purén no se realiza 
Desinfección de Alto nivel considerando su baja complejidad.  

 Esterilización: eliminación completa o destrucción de toda forma de vida 
microbiana, incluyendo las esporas.  
 

 
 
6.- Desarrollo 
 
6.1.- PROCEDIMIENTO GENERAL 
SELECCIÓN Y ADQUISICION DE PRODUCTOS 
· La selección de los antisépticos y desinfectantes  debe basarse en la situación 
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epidemiológica local del Hospital, la evidencia científica y productos disponibles, los cuales 
deben ser aprobados por el Comité de IAAS y Farmacia. 

· Abastecimientos solo comprará los productos seleccionados y autorizados para ser 
usados en el Hospital de Purén. 

· Para incorporar un producto que no esté aprobado debe solicitarse su aprobación a 
través de Farmacia que en conjunto con el Comité IAAS revisarán propuesta y darán su 
aprobación si corresponde. 

· La selección del antiséptico o desinfectante debe considerar su poder germicida, 
seguridad y eficacia del producto, rapidez, espectro de acción, efecto residual y costo. 

· Los productos seleccionados deberán tener efectividad comprobada para las 
indicaciones establecidas por el Hospital según los conocimientos científicos actuales. 

 
 
 ALMACENAMIENTO 
· Los frascos de antisépticos y desinfectantes deben ser almacenados en un lugar 

destinado exclusivamente para ello protegido del polvo, la contaminación y a temperatura 
ambiente, en la sala de procedimientos. 

· Los productos yodados se deben envasar en frascos oscuros o almacenarse 
protegidos de la luz. 

· Durante el almacenamiento, deben permanecer sellados. 
· Una vez abierto los frascos no podrán volver a guardarse nuevamente. 
· Siempre deberán almacenarse los frascos de acuerdo a su fecha de vencimiento y su 
salida será dando prioridad a aquellos con mayor tiempo de almacenamiento. 
· La medida más importante en el almacenamiento, es la rotación del material de 
acuerdo a su fecha de vencimiento. 

·  
 
 USO DE ANTISEPTICOS 
· Los antisépticos de uso tópico una vez abiertos, deben ser usados dentro del período 

normado, hasta 72 hrs. = 3 días, verificando para ello la fecha de apertura registrada en el 
envase la cual debe ser colocada en el momento que se abre el envase en etiqueta para estos 
fines, a excepción de alcohol gel y clorhexidina que pueden tener un período de hasta 1 mes. 

· Una vez cumplido el período de vigencia los remanentes deben ser eliminados  
· Los envases vacíos deben ser eliminados y no debe mantenerse su uso por el riesgo 

de contaminación asociada. 
· Al utilizar un producto nuevo, se debe revisar indemnidad del envase, vigencia del 

producto y colocará la fecha de apertura en lugar visible. 
· Al usar un producto abierto, verificar vigencia del producto (hasta 72 hrs. = 3 días y 1 

mes según corresponda). 
· No debe almacenarse excedentes o remanentes de antisépticos para días posteriores 
· Los antisépticos que se encuentren abiertos y no tengan fecha de apertura en envase 

deben ser considerados vencidos y ser eliminados. 
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· Los antisépticos no se deben trasvasijar ni rellenar en ninguna área del complejo. 
Deben mantenerse siempre en su envase original. 

· No se debe aplicar sobre la piel dos o más agentes químicos simultáneamente, ya que 
se altera su acción. 

· Los antisépticos siempre se deben aplicar sobre superficies a las cuales se les ha 
efectuado una limpieza previa por arrastre, ya que se inactivan en presencia de materia 
orgánica. 

· Los antisépticos no se deben usar para la limpieza de superficies, material de uso 
clínico o instrumental, ya que se estaría dando un mal uso. Con la excepción del alcohol 70° 
que se usa para desinfección de superficies externas, ampollas y frascos, instrumentos no 
articulados, termómetros, fonendoscopios y otros equipos médicos que resistan el alcohol. 

· Las tórulas usadas para antisepsia de la piel, deben impregnarse con la solución 
antiséptica al momento de realizar el procedimiento para evitar contaminación y evaporación del 
producto, por lo tanto, no se debe preparar tórulas con antiséptico en forma previa. 

· No se debe efectuar preparación y/o fraccionamiento de soluciones antisépticas y 
desinfectantes en servicios clínicos ni unidades de apoyo. 

· Los antisépticos y desinfectantes deben ser usados respetando las instrucciones del 
fabricante respecto a duración del producto, condiciones de conservación, tiempo de contacto y 
dilución. 

· No se deben usar dos o más agentes químicos simultáneamente, ya que se altera su 
acción. 

 
Los antisépticos utilizados en el Hospital de Purén son Alcohol puro al 70° y Povidona  

Yodada al 10%. 
 

 
USO DE DESINFECTANTES 
· Los desinfectantes solo se usan sobre superficies y material inanimado. El alcohol es el 

único producto que puede ser usado como antiséptico y desinfectante. 
· Deben ser aplicados sobre superficies u objetos previamente descontaminados 

(limpios) para que tengan efectividad. 
· Los objetos o instrumental como pinzas, tijeras u otros, no deben mantenerse 

sumergidos en soluciones desinfectantes por el riesgo de contaminación y evaporación de la 
solución. 

· Se deben usar solamente las diluciones recomendadas por el fabricante o esta norma 
· El operador debe usar protección: guantes, mascarilla y antiparras al diluir los 

desinfectantes. 
· Los envases de desinfectantes se deben mantener cerrados 
· La solución madre de cloro una vez abierta puede permanecer hasta 1 mes desde la 

fecha de apertura en envase original y cerrado. 
· Las soluciones de cloro no deben ser usadas más allá de 12 hrs. posterior a la 

preparación de la solución, momento en el que se debe eliminar el remanente, ya que las 
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concentraciones de cloro disponible disminuyen con el paso de las horas y la evaporación. 
· Los recipientes usados para la preparación de desinfectantes deben estar previamente 

limpios y secos 
· En caso de desinfectantes utilizar a las concentraciones indicadas por el fabricante, no 

sobrepasar la fecha de vencimiento y almacenar según instrucciones del fabricante. 
 
El Desinfectante utilizado en el Hospital de Purén es el Hipoclorito de Sodio  

 
 
6.2 PROCESOS ESPECIFICOS: 
 
Aseo de Piso: 
 
Materiales: 
Rociador con solución desinfectante. 
Un Balde para enjuague (agua limpia). 
Escobillón o mopa.  
Paños de aseo. 
Un par de guantes domésticos. 
Bolsa de basura. 
 
Procedimiento: 
Despolvar con un trapero o mopa húmedo, enjuagando cada vez que esté sucio.  
Arrastrar con un trapero o mopa húmedo los elementos sólidos hacia un mismo lugar en 

forma unidireccional, desde adentro hacia fuera, desde el lugar más limpio al más sucio, 
recogerlos con  la pala y vaciar en la bolsa plástica. 

Enjuagar trapero o mopa con agua limpia y estrujar. 
Rociar la superficie con la solución desinfectante. 
Trapear el piso siempre en una misma dirección, sin levantar ni sacudir y dejar que se 

seque. 
Enjuagar trapero o mopa con agua limpia y estrujar. 
Enjuagar el piso con agua limpia y dejar que se seque. 
Lavar con detergente traperos y utensilios, estrujar y colgarlos en su lugar para que se 

sequen. 
Lavarse las manos. 
 
NOTA: 
1.- No se usará Cera en pisos de áreas clínica. 
2.- Si usa cloro para desinfección de superficies se debe primero lavar con detergente y 

enjuagar la superficie antes de aplicar la solución de cloro fresca (menos de 24 Horas) al 0,1%  
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Aseo de Baño: 
 
Materiales: 
Paño 
Detergente 
Rociador con desinfectante 
Escobilla, hisopo o paño 
 
Procedimiento: 
Se comienza la limpieza y desinfección despejando toda suciedad haciendo correr el 

agua 
Aplicar solución desinfectante con rociador comenzando desde la superficie para que 

escurra hasta el fondo. Dejar actuar 5 minutos, pasar hisopo o paño. 
Hacer correr el agua 
Enjuagar tapa con paño humedecido en agua 
Secar, limpiar y desinfectar la parte externa del WC incluyendo grifería. 
 
Manejo de Basuras: 
 
Materiales: 
Basurero con tapa 
Bolsa plástica 
Guantes domésticos 
Delantal desechable 
 
Procedimiento: 
Colocarse guantes  
Amarrar bolsa y retirar bolsa del basurero cada vez que sea necesario (no dejar que se 

llene más de ¾). 
Lavar y Desinfectar el basurero con solución desinfectante cada vez que sea necesario y 

a lo menos 1 vez por semana. 
Colocar bolsa plástica limpia y tapar. 
Eliminar bolsa en contenedor y dejar tapado. 
 
La caja que contiene material corto punzante no se debe eliminar junto a la basura 

común en bolsa plástica. 
Retirar los guantes y lavarse las manos. 
Antes de realizar cualquier técnica de aseo primero se deben retirar las bolsas que 

contengan basuras. 
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Manejo de Material Cortopunzante: 
 
Materiales: 
Bolsa plástica especial para contenedores de Cortopunzante 
Guantes domésticos 
Delantal desechable 
 
Procedimiento: 
Colocarse guantes  
Retirar los contenedores de material cortopunzante y almacenarlos en la bolsa destinada 

para esto. 
Amarrar bolsa cuando llegue al nivel de llenado indicado  y eliminarla contenedor y dejar 

tapado. 
Retirar los guantes y lavarse las manos. 
 
 
Aseo de Murallas y Ventanas. 
 
Materiales: 
Escalera o escobillón mango largo 
Paño para murallas 
Paño para vidrios 
Balde de agua 
Rociador con solución desinfectante. 
 
Procedimiento: 
Pasar paño húmedo sin desinfectante para retirar el polvo 
 
 
La limpieza se hace circular en forma unidireccional desde la parte superior hasta 30 cm. 

sobre el nivel del piso 
Utilizar un  paño húmedo en solución detergente, montarlo en un escobillón de mango 

largo. 
Desinfectar  
Dejar secar 
 
Procedimiento de aseo de ventanas 
Comenzar por los marcos de las ventanas 
Utilizar un paño húmedo con limpiavidrios, doblado en 4 u 8 partes para ir desdoblando 

en cada pasada  
Realizar el aseo en sentido unidireccional de arriba abajo 
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Limpiar los vidrios con un paño por dentro y otro por fuera. 
 
 
6.3.- INDICADOR 
 
 

Definición 

Indicador 

Porcentaje de antisépticos y desinfectantes almacenados según 

protocolo 

Tipo de  

Indicador        

 

Proceso 

Dimensión Seguridad 

Fórmula      Nº de antisépticos y desinfectantes que son almacenados según 

protocolo/ Nº total de antisépticos y desinfectantes almacenados * 100 

Estándar 

(Umbral)      

90% 

Definición de 

Términos   

Antisépticos: compuesto químico utilizado externamente en la piel para 

limitar la colonización que pudiera causar infección 

Desinfectante: producto diseñado para destruir microorganismo, 

excepto esporas, en objetivos utilizados para el cuidado de pacientes o en 

superficies ambientales inanimadas. 

Criterios   Se habrá establecido un sistema de evaluación del almacenamiento de 

antisépticos y desinfectantes. 

Justificación   El Hospital de Purén regulariza la manipulación y racionalización del 

uso de antisépticos y desinfectantes, con el fin de prevenir infecciones y 

efectos adversos provocados por estos productos. 

Fuente de 

Información   

Observación directa con pauta de cotejo los días programados para 

monitorear el proceso 

Periodicidad Trimestral 

Responsable Enfermera IAAS 
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7.- Distribución:  
Servicio de Obstetricia y Ginecología 
Servicio de Urgencias 
Servicio Dental 
Servicio de Pediatría 
Servicio de Medicina 
Servicios Generales 
Farmacia 
Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 
Dirección del Hospital 
 

  
8.- Registros:  

• Pauta de Cotejo. 

  

9. Responsabilidad del Encargado:  

Será responsabilidad de la Enfermera del Comité  IAAS del Hospital de Purén, de velar 
por el estricto cumplimiento del documento, como también, de efectuar y proponer las 
modificaciones que en la práctica se precise. 

 

10. Registros de Cambios:  

Revisión  Cambios  Fecha  Realizado 

por:  

0  Original   12.03.2013  Enfermera 

1        
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11.- ANEXO: Pauta de Cotejo: Almacenamiento de Antisépticos y Desinfectantes 
Responsable: Encargado(a) de prevención de infecciones 
 
FECHA:                           Servicio:  

Requisitos de cumplimiento SI NO Observaciones 

1. Los frascos de antisépticos 

y desinfectantes están almacenados 

en un lugar destinado 

exclusivamente para ello protegido 

del polvo, la contaminación y a 

temperatura ambiente. 

   

2. Los productos yodados se 

encuentran envasados en frascos 

oscuros o son almacenados 

protegidos de la luz. 

   

3. Durante el 

almacenamiento,  permanecen 

sellados. 

   

4. Una vez abierto los frascos 

no se vuelven a guardar 

nuevamente. 

   

5. Se  almacenan los frascos 

de acuerdo a su fecha de 

vencimiento y en su salida se da 

prioridad a aquellos con mayor 

tiempo de almacenamiento. 

   

Nº de requisitos de la pauta: 5 
Nº de requisitos que se debieron cumplir (Suma de SI y NO): 
Nº de requisitos cumplidos: 
Umbral del cumplimiento de la pauta:  
 
% del cumplimento final: 
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